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11 de Mayo de 2007 
 
 
 
asunto: JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 
 
Por acuerdo del Consejo de Administración de ELECNOR, S.A. adoptado el día 
18 de abril de 2007, con la intervención del Letrado Asesor, se convoca a los 
señores accionistas de la Sociedad a la Junta General Ordinaria que se celebrará 
en el HOTEL INTERCONTINENTAL, Paseo de la Castellana nº 49 de Madrid, el 
próximo día 19 de junio de 2007 a las 13:00 horas en primera convocatoria o el 
día 20 DE JUNIO DE 2007 A LAS 13:00 HORAS EN SEGUNDA 
CONVOCATORIA, con arreglo al siguiente: 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 
1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta 

de Pérdidas y Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión 
correspondientes al ejercicio 2006, de la Sociedad y de su Grupo consolidado 
así como de la gestión del Consejo de Administración durante dicho ejercicio. 

2. Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2006. 
3. Ratificación del nombramiento de Consejero realizado por cooptación. 
4. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición de acciones 

propias de la Sociedad por parte de la misma o de las sociedades dominadas 
en los términos legalmente previstos, dejando sin efecto la concedida en la 
pasada Junta de 21 de junio de 2006. 

5. Autorización al Consejo de Administración para que, dentro del plazo máximo 
de cinco años, pueda aumentar el Capital Social hasta un 50% en una o varias 
veces y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, con la 
consiguiente facultad para modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales, 
dejando sin efecto la vigente autorización conferida al Consejo de 
Administración por la Junta General celebrada el 21 de junio de 2006, así 
como autorizar al Consejo de Administración para solicitar la admisión a 
negociación en las Bolsas de Valores de las acciones que se emitan. 

6. Nombramiento o reelección de los Auditores de Cuentas de la Sociedad y de 
su Grupo consolidado para el ejercicio 2007. 

7. Delegación de facultades para formalizar los acuerdos que se adopten y, en su 
caso, para su interpretación, subsanación y ejecución. 

8. Ruegos y preguntas. 
9. Aprobación, si procede, del Acta de la Junta. 
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Derecho de Información 
 
Se pone en conocimiento de los señores accionistas que podrán ejercitar su 
derecho de información en los términos establecidos en el artículo 112 del Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. De conformidad con lo previsto en 
el artículo 212.2 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace 
constar el derecho que, a partir de la presente convocatoria, corresponde a todos 
los accionistas de obtener, de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como el informe de gestión y el 
informe de los Auditores de Cuentas. Asimismo, y de conformidad con lo previsto 
en el artículo 144.1 c) del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, se 
hace constar el derecho que corresponde a todos los accionistas de examinar en 
el domicilio social el texto íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas, 
en su caso, y del informe sobre las mismas y de pedir la entrega o el envío 
gratuito de dichos documentos, que pueden también ser consultados a través de 
la página web de la Sociedad (www.elecnor.es). 
 
Derecho de Asistencia 
 
Podrán asistir a la Junta General los accionistas que, de forma individualizada o 
agrupadamente con otros, sean titulares de un mínimo de 10 acciones, siempre que 
las tengan inscritas en el correspondiente registro de anotaciones en cuenta con 
cinco días de antelación a la celebración de la Junta General y se provean de la 
correspondiente tarjeta de asistencia facilitada por las Entidades adheridas a la 
Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, S.A. (IBERCLEAR) o por la propia Sociedad. 
 
Derecho de Voto  
 
El derecho de voto podrá ejercitarse por el accionista mediante su asistencia 
personal o a través de representante a la Junta General, o mediante 
correspondencia postal. 
 
Los accionistas con derecho de asistencia podrán ejercer el voto a distancia, sobre 
las propuestas comprendidas en el Orden del Día de la Junta General, a través de 
correspondencia postal, habiéndose incluido en la página web de la sociedad el 
modelo de tarjeta y las condiciones de su ejercicio. Este voto deberá emitirse 
remitiendo a la Sociedad un escrito en el que conste éste, acompañado de la tarjeta 
de asistencia expedida por las entidades encargadas de la llevanza del registro de 
las anotaciones en cuenta, y deberá remitirse por correo certificado con acuse de 
recibo, que deberá recibirse en la Oficina de Atención al Accionista habilitada al 
efecto en la calle Paseo de la Castellana nº 95, planta 17ª EDIFICIO TORRE 
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EUROPA, 28046 MADRID, antes de las 24 horas del día inmediatamente anterior al 
previsto para la celebración de la Junta en primera convocatoria; en caso contrario, 
el voto se tendrá por no emitido. Los accionistas que emitan su voto por correo 
postal serán considerados como presentes a todos los efectos. La asistencia 
personal a la Junta supondrá la revocación del voto efectuado mediante 
correspondencia postal. 
 
Dado el quórum de asistencia que se precisa para la válida adopción de los 
acuerdos incluidos en las propuestas que se someten a los accionistas y la 
experiencia de años anteriores, se comunica que la Junta General se celebrará, 
previsiblemente, en segunda convocatoria, salvo que se anuncie en prensa lo 
contrario. 
 
 
En Bilbao, a 18 de abril de 2007. 
 
 
 
 
D. RAFAEL PRADO ARANGUREN. 
SECRETARIO DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 
 
 

ELECNOR, S.A. 



 

 

 
 
 
  
  IINNFFOORRMMEE  
  
  
  QQUUEE  FFOORRMMUULLAA  
  
  
  EELL  CCOONNSSEEJJOO  DDEE  AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIOONN  DDEE 
 

 

 
 
 

EN ORDEN A LA JUSTIFICACION DE LAS PROPUESTAS CONTENIDAS EN 
EL ORDEN DEL DIA DE LA JUNTA GENERAL CONVOCADA PARA LOS 
DIAS 19 Y 20 DE JUNIO DE 2007 EN PRIMERA Y SEGUNDA 
CONVOCATORIA RESPECTIVAMENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  Bilbao, 18 de abril de 2007 
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 Relativo a: 
 
 

 
 
- JUSTIFICACIÓN DE LA AUTORIZACION PARA ADQUIRIR ACCIONES 

PROPIAS DE LA SOCIEDAD. 
 
 
- JUSTIFICACIÓN DE LA AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE 

ADMINISTRACIÓN PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO MAXIMO DE 
CINCO AÑOS, PUEDA AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL HASTA UN 
50% DEL MISMO, EN UNA O VARIAS VECES Y EN LA CUANTIA QUE 
CONSIDERE ADECUADA. 

 



 

 

 
 
 
 
 
 
El presente Informe tiene por objeto justificar las propuestas contenidas en el 
Orden del Día de la Junta General de Accionistas a celebrar en Madrid, Hotel 
Intercontinental, los días 19 y 20 de Junio de 2007, en primera y segunda 
convocatoria respectivamente, en cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 144 del Real Decreto Legislativo 1564/89 de 22 de Diciembre, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas. 
 
En el mencionado Orden del Día, que se incluye como Anexo al presente 
Informe, se propone a la Junta General de Accionistas, entre otros, los 
siguientes puntos: 
 
 
1. AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA LA ADQUISICIÓN DE ACCIONES 

PROPIAS DE LA SOCIEDAD POR PARTE DE LA MISMA O DE LAS SOCIEDADES DOMINADAS 
EN LOS TÉRMINOS LEGALMENTE PREVISTOS, DEJANDO SIN EFECTO LA CONCEDIDA EN LA 
PASADA JUNTA DE 21 DE JUNIO DE 2006. 

 
 

De acuerdo con lo que estipula en el Artículo 75 del Texto Refundido de la 
Ley de Sociedades Anónimas, se propone autorizar la adquisición de 
acciones propias por parte de la Sociedad o de las Sociedades dominadas 
por un plazo de dieciocho meses, dejando sin efecto la autorización 
concedida en la pasada Junta de 21 de junio de 2006, con la finalidad de 
que los seis meses de vigencia que restan de dicha autorización se vean 
ampliados nuevamente a dieciocho evitando de este modo el convocar 
nueva Junta de Accionistas si se planteara hacer una operación de este 
tipo entre Enero y Junio del próximo año. 
 
Por todo ello, se propone a la Junta General la aprobación del siguiente 
acuerdo: 
 
 

“Autorización al Consejo de Administración para la adquisición de acciones 
propias de la Sociedad por parte de la misma o de las sociedades 
dominadas en los términos legalmente previstos, dejando sin efecto la 
concedida en la pasada Junta de 21 de junio de 2006. 
 
En este sexto punto del Orden del Día se acuerda por unanimidad autorizar al 
Consejo de Administración la adquisición de acciones propias de la Sociedad 
por parte de la misma, o de las Sociedades dominadas, de conformidad con el 
art. 75 y concordantes del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
autorizándole a adquirir un número de acciones que no exceda del 5% del 
Capital Social con un precio de adquisición del más/menos el 30% sobre la 



 

 

cotización de las Acciones en Bolsa y por un plazo máximo de 18 meses, 
dejando sin efecto la autorización concedida en la Junta General de 21 de 
Junio de 2006.” 

 
 
 
2. AUTORIZACIÓN AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA QUE, DENTRO DEL PLAZO 

MÁXIMO DE CINCO AÑOS, PUEDA AUMENTAR EL CAPITAL SOCIAL HASTA UN 50% EN UNA 
O VARIAS VECES Y EN LA OPORTUNIDAD Y CUANTÍA QUE CONSIDERE ADECUADAS, CON 
LA CONSIGUIENTE FACULTAD PARA MODIFICAR EL ARTÍCULO 5 DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, DEJANDO SIN EFECTO LA VIGENTE AUTORIZACIÓN CONFERIDA AL CONSEJO DE 
ADMINISTRACIÓN POR LA JUNTA GENERAL CELEBRADA EL 21 DE JUNIO DE 2006, ASÍ 
COMO AUTORIZAR AL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN PARA SOLICITAR LA ADMISIÓN A 
NEGOCIACIÓN EN LAS BOLSAS DE VALORES DE LAS ACCIONES QUE SE EMITAN. 

 
 

Esta propuesta se realiza con el fin de que el Consejo de Administración 
pueda, sin necesidad de recurrir a la convocatoria de una Junta General, 
adoptar cuando así lo estime oportuno en beneficio de los intereses 
sociales, el acuerdo de ampliar el Capital, dentro de los límites que dispone 
el Artículo 153 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, 
para poder hacer frente a las necesidades de nuevos recursos que 
permitan financiar el crecimiento o expansión de las actividades de la 
Sociedad. 
 
Paralelamente se dejaría sin efecto la vigente autorización conferida, al 
Consejo de Administración, por la Junta General de 21 de junio de 2006 
para aumentar el Capital Social. 
 
Por todo ello, se propone a la Junta General la aprobación del siguiente 
acuerdo: 
 
 

“Autorización al Consejo de Administración para que, dentro del plazo 
máximo de cinco años, pueda aumentar el Capital Social hasta un 50% en 
una o varias veces y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, 
con la consiguiente facultad para modificar el artículo 5 de los Estatutos 
Sociales, dejando sin efecto la vigente autorización conferida al Consejo de 
Administración por la Junta General celebrada el 21 de junio de 2006, así 
como autorizar al Consejo de Administración para solicitar la admisión a 
negociación en las Bolsas de Valores de las acciones que se emitan. 
 
Se acuerda por unanimidad autorizar expresamente al Consejo de 
Administración de la Sociedad para que al amparo de lo establecido en el Art. 
153 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, por sí solo, y sin 
previa consulta a la Junta General de Accionistas, pueda aumentar el Capital 
Social en una o varias veces, hasta un importe de 4.500.000 Euros (CUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL EUROS) mediante la emisión de acciones ordinarias, 
iguales en derecho a las preexistentes, con la consiguiente facultad para 
modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales. La expresada autorización se 



 

 

concede por un plazo de CINCO (5) AÑOS a contar desde el 20 de Junio de 
2007 y dejando sin efecto la concedida al Consejo de Administración por la 
Junta General Ordinaria de 21 de Junio de 2006. 
 
El Consejo de Administración podrá hacer uso de tal autorización en una sola 
vez, por la totalidad, o en varias parciales y sucesivas, y hasta el límite total 
antes expresado. 
 
Las acciones emitidas por el Consejo en ejercicio de la presente autorización, 
podrán serlo bien al tipo de su valor nominal, bien con la prima de emisión que, 
en su caso, éste determine. 
 
A tal efecto, por unanimidad se autoriza y faculta con la amplitud que en 
Derecho sea posible al Consejo de Administración para que una vez acordada 
la ampliación de Capital, solicite la admisión a cotización en las Bolsas de 
Valores; el Consejo de Administración podrá delegar dicha facultad, 
indistintamente, en cualquiera de sus miembros. 
 
En el caso de que las Acciones hubieran sido admitidas a cotización y la 
Sociedad solicitase posteriormente la exclusión de la cotización, esta última 
solicitud se adoptará con las mismas formalidades que la actual petición, y en 
tal supuesto se garantizará el interés de los accionistas que se opusieron o no 
votaron al acuerdo mediante oferta pública de adquisición de sus acciones en 
las condiciones mínimas establecidas en la Ley de Sociedades Anónimas o con 
ella concordantes, y cumpliendo los requisitos previstos en la misma. 
 
Expresamente se declara el sometimiento a las normas que existen o pueden 
dictarse en el futuro en materia bursátil y en especial sobre contratación, 
permanencia y exclusión de la cotización oficial.” 

 
 



 

 

 

 
ORDEN DEL DIA 

 
 
1. Examen y aprobación, en su caso, de las Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias y Memoria) y del Informe de Gestión correspondientes al 
ejercicio 2006, de la Sociedad y de su Grupo consolidado así como de la gestión 
del Consejo de Administración durante dicho ejercicio. 

2. Aplicación del resultado correspondiente al ejercicio 2006. 
3. Ratificación de nombramiento de Consejero realizado por cooptación. 
4. Autorización al Consejo de Administración para la adquisición de acciones 

propias de la Sociedad por parte de la misma o de las sociedades dominadas 
en los términos legalmente previstos, dejando sin efecto la concedida en la 
pasada Junta de 21 de junio de 2006. 

5. Autorización al Consejo de Administración para que, dentro del plazo máximo 
de cinco años, pueda aumentar el Capital Social hasta un 50% en una o varias 
veces y en la oportunidad y cuantía que considere adecuadas, con la 
consiguiente facultad para modificar el artículo 5 de los Estatutos Sociales, 
dejando sin efecto la vigente autorización conferida al Consejo de 
Administración por la Junta General celebrada el 21 de junio de 2006, así como 
autorizar al Consejo de Administración para solicitar la admisión a negociación 
en las Bolsas de Valores de las acciones que se emitan. 

6. Nombramiento o reelección de los Auditores de Cuentas de la Sociedad y de su 
Grupo consolidado para el ejercicio 2007. 

7. Delegación de facultades para formalizar los acuerdos que se adopten y, en su 
caso, para su interpretación, subsanación y ejecución. 

8. Ruegos y preguntas. 
9. Aprobación, si procede, del Acta de la Junta. 
 

 ANEXO  


